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ADVERTENCIA OFICIAL 

L t i leyes , órdrocir añónelos qoe hayan a> insertarte 
en lo* f t o L m v s t O U C U L X I K- han de mandar i l Jete 
Político r e s i d u o , por CUTO conduelo ge pitaras i loa 
Editores de loa mencionados periodttos. 

Re publica to<tw le." diaí . «*c«pto los domingos. 

I» II 1.4 IOS D E M St 161 P< JOÜ 

B n e a u capital. Itevado i domicilio, * ' 3 0 p e s e u s nMienale* anticipadaa; foera 
de • U s . 3 ' 5 0 al me*. 9 al trimestre, 18 al semestre T IS'W» por or allo. 
• Se admiteo (oicnpciooe* ro Ma ir l i , en la Vdmtiiatraciòn dei B O L S T I » . plara 

! de Santlaro. 1—Fuera de tata capital, dire riamente por medio di» carta a la.' I-
'fj tn!iii*mrirln. con inrlBRidndel Import-- del tlen>i>o de aboro 01 tirabre» mòbile». • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de la* Antorldadi *, exatmte la»qae 
•ranì Instancia departe no pobre, M rMHlsi+t nflrlal-
mente: asimismo caalqoter anunn» o no- ix in te » i r m 
elo nacional qne d iñare de b t u>t«o:a<; u t ti* rfr n.ii rès 
particular pajtarlnVirentimof.u r > » -1 porrada Itnr a de 
inserción. 

Numero SU<MO b» antin^ di» * 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) con
tinúa en la ciudad de Sevilla, sin 
novedad en 9u importante salud. 

S. M. la Reina Doña María 
Cristina y Augusta Real Familia 
siguen disfrutando en esta Corte 
de igual beneficio. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 13 de Abril de 1904 

Sonoros quo as i s t ie ran : 
Cortina (Pres iden te ) . — Salcedo — Hé-

via .—Izquierdo y Arr ibas . 
Abierta la Besito á las nuevo en pun to 

do la m a ñ a n a bajo 1» pres idencia del 
Sr . D. José Cortina y Es techa , Diputado 
proviueia l , y con asistencia de los seño
r e s Vocales facultativos l>. Jus to ftavaldó 
y I). Andrés Ju rado de la P a r r a , fué le ída 
y aprobada el acta do la a n t e r i o r . 

Acto segu ido la Comisión procedió al 
juicio do exenc iones y clasificación de 
mozos del ac tual reemplazo , ob ten iendo 
el s igu ieu te resul tado: 

Reempla/o de 1904 

Eslremera 
N ú m . 2 . — E m i l i o Delgado Lónez.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso p r i m e r o del a r t . 87 de la Ley. 

3.—Cosimiro Fe rnández j ó n u z . — P e n 
d i e n t e . 

8 . —Teófilo Alca ide Chacón.- Ta l l a : 
1'469 min. Excluido t j t a l m e n t o . 

13.—Antonio Culebro Domínguez . — 
Soldado condicional comprend ido en el 
caso s e g u n d o del a r t . 87 d e la L e y . 

Fuentidueña de lajo 
Núm. 2.—Bonifacio Be rna rd ino Mon

te ro Carpin tero .—Tal la : 1*516 m i l í m e -
ros. Excluido t e m p o r a l m e n t e . 

3 .—Juan Vicente Mota R u i z . — P e n 
d ien te . 

4 .—Mariano L u i s García Cuenca Ollas. 
—Soldado por h a b e r r e su l t ado ú t i l . 

0 .—Tomás Casero G u e r r e r o . — R e c o n o , 
cido el p a d r e impedido para el bajo. Pen 
diente . 

7.— Indalecio Montalvo E s p a d a . — T a 
lla: 1*501 m m . Excluido t e m p o r a l m e n t e . 

9 .—Pedro San t i ago de Avila Gonzalo. 
—Útil condic ional . 

Jíorata 
N ú m . i .—Luciano Carrasco de la T o 

r r e .—Tal l a : 1*541 m m . Excluido tempo
r a l m e n t e . 

5 .—Baldomero Mart ínez Sáuchez .—Ta
lla: 1*460 m m . Excluido t o t a l m e n t e . 

8 .—Policarpo Roldan Med ina . - Inút i l . 
Excluido t e m p o r a l m e n t e . 

9 . — E m i l i o l l e r a s Sánchez . — Tal la : 
1*481 mm. Excluido to ta lmeute . 

1 2 . - l g u a c i o Jus to de la T o r r e F u e u t e s . 
—Talla: l l 5 l 4 mm. Excluido t e m p o r a l 
m e n t e . 

13.—Florencio Gómez Roldan.—Solda
do por h a b e r s e doses t imado su excep-
cióu. 

14 .—Franc i s co F e r m í n Gar r ido López 
—Soldado condicional comprend ido en el 
caso p r i m e r o del a r t . 87 de la Ley . 

15 .—Mar iano Ruiz S á n c h e t —Soldado 
condicional e m p r e n d i d o en el caso s e 
g u n d o del a r t . 87 de la L«y« 

16 .—Mariano Es te ras Cautarezo —Sol 
dado condicional comprend ido en el caso 
s e c u n d o dol a r t . 87 do la Lev . 

Perales de Ta juña 
N ú m e r o 2.—José Bernabé Sánchez 

Urea.—Soldado coudic ioual comprend ido 
en ni caso noveno del a r t . 87 déla L<«y. 

7.— Gelar io Sau t iago Hernández .—Sol 
dado coudic ioual comprend ido en el caso 
décimo del a r t . 87 de la Ley . 

9 .—Julio Tomás Garc ía San José .—Ins
t r u y a s e exped i en t e d e prófugo. 

I I .—Mar i ano Pifia Mata.—Soldado con
dicional comprend ido en el caso s e g u n d o 
del a r t . 87 d e la Ley . 

Tiebnes 
N ú m . 2.—Mariano Doblado R u b i o . — 

Soldado condicional comprend ido en el 
caso p r i m e r o del a r t . 87 de la Ley . 

8 . — N o r b e r t o Redondo H e r n a n d o . — 
Ülil condic ional . 

10.—Miguel Ba rbe ro Cast i l lo .—Solda
do condicional comprend ido en el caso 
p r imero de l a r t 87 de la Ley . 

11 .—Hilar io Cadenas García.—.Soldado 
condicional comprendido en el caso s e 
g u n d o del a r ¡ . 87 d* la Ley. 

12 .—Franc isco Beni to M o r a n t e . — S o l 
dado condicional comprend ido en el caso 
s e g u n d o del a r t . 87 do la Ley. 

15 .—Benjamín dol Toro Gal lego .—l l t i l 
condic iona l . 

Valdaracete 
Núm. l . — F e l i p e Manuel Rodr íguez 

H u e l v e s . — Soldado coudicional compren 
dido en el caso p r i m e r o del a r t . 87 de la 
L e y . 

2 . — J a c i n t o Gu i l l e rmo A r t e a g a F l o r í n . 
— T a l l a : 1*519 mm. Exc lu ido t empo ia l -
tnen te. 

3 .—Antonio V e n t u r a Muñoz .—Tal l a : 
1'405 mm. Excluido t o t a l m e n t e . 

4 . — M a r g a r i t o Huolves Becer ro . — 
Tal la - 1*532 m m . Excluido tempora l 
m e n t e . 

5. — Modesto Cámpeño S á n c h e z . — T a 
lla: 1*528 mm. Soldado coudicional com-
preudido en el caso p r i m e r o del a r t . 87 
de la Ley . 

7 .—Luc iano Evar i s to Sánchez L u c a s . 
— R e c l á m a s e certificación de su h e r m a 
no q u e s i rve en el cua r to r eg imien to a r • 
t i l lería l ibe ro , l lama lo Jus to . 

8;—Mauricio Alojo Muñes Pé rez .—Út i l 
coudicioual . 

Valdelayuna 

N ú m 2 . — E r n e s t o Velasco Gómez.— 
Inút i l . Excluido t e m p o r a l m e n t e . 

3.—Basilio Gigor ro Gigor ro .—Soldado 
por haber r e su l t ado út i l . 

5 .—Rafaol Casado Gigorro.—1't i l c o n 
dicional. 

6 . _ A l b e r t o Díaz Peñas . —Soldado por 
h a b e r resu l tado ú t i l . 

Yillaconejo* 
Núm. 2 .—Higin io de Blas Sánchez . 

—Tal la : 1*524 mm. Exclu ido t e m p o r a l 
m e n t e . 

10 .—Ensebio Garc ía F e r n á n d e z . — Sol 
dado condicional comprendido en el caso 
s e g u n d o y diez del a r t . 8 7 de la L e y . 

13.—Jacinto Hernández Ruiz.—Talla: 
1*539 m m . Exc lu ido t e m p o r a l m e n t e . 
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Vülamanrique de Tajo 
N ú m . 3.—Sant iago Sánchez Medina. 

—Talla : I '510 rara Excluido t e m p o r a l 

m e n t e . 
5.—Victor iano P u e n t e s García .—Ta

lla: 1*485 mm. Excluido to ta lmonte . 

Vittarejo de Salvanés 

Núm i . — \ u s e l m o G a r n a c h o Ayuso

— T a l l a : 1*500 inm. Excluido te rapora l 

m e n t o . 
3.—Tomás González Garc ía .—Tal la : 

1'493 mm. Excluido t o t a lmeo le . 
4.—Fél ix Meutarroso Bel inchón.— 

Tal la : 1*538 mm. Excluido t e m p o r a l 

m e n t e . 
6.—Beni to Gonzalo León.—Soldado 

por h a b e r obteuido la tal la de 1*560 
mil íme t ros . 

7 . — D a n i e l Mart ínez Vel i l l a .— In

út i l . Excluido t e m p o r a l m e n t e . 
8 , — D a m i á u A y u s o Par i s .— Talla: 

1*525 m m . Exclu ido t empora lmen te . 
9. — Abdóu A y u s o Moya .—Ta l l a : 

1*470 m m . Excluido t o t a lmen te . 
1 1 . — J a a n G a r r i l l e t e López.—Sol

dado con l icioual comprendido en el 
caso s e g u u d o del a r t . 87 de la Ley. 

15.—Manuel Pío López V i l b s e ñ o r 
Vil la lobos.— I n ú t i l . Exclu ido t émpo

ra huou t e . 
San Lorenzo 

N ú m . 8 .  Ubaldo Estanis lao Ks'.eban 
Cot i l l o .—Tal l a : 1*489 mm. Excluido 
to ta i rneu te . 

Campo Real 

Ntiro. 7.— Epifanio Morera I l l a n a . 

Imiti l . Excluido t e m p o r a l r a e u t e . 

Colmenar Viejo 

N ú m . 3 .—Gregor io Raudo t P u e n t e . 
—Soldado por h a b e r resu l tado út i l . 

San Sebastián de los Reyes 

Núm. 2 . — Leopoldo Bertoncini Cas

t e l .  I u ú t i l . E x c l u i d o t e m p o r a l m e n t e . 
Por el Sr . S e c r e t a r i o , á n o m b r e do 

la Comisióu, se i n t e r r o g ó á los r e p r e 

sou tan te s do los pueblos q u e han con

c u r r i d o en e s t e día á verificar las ope

r ac iones de r ec lu t amien to , si ten ían la 
absoluta segur idad respecto á que los 
mismos ó sus padre? , h e r m a n o s , e tc . , 
fue rau l a s v e r d a d e r a s per sonas in te

r e sadas en cumpl imien to de lo que 
dispone el a r t . 129 del R e g l a m e n t o , 
hab iéndose contes tado a f i rma t ivamen

te por dichos r e p r e s e n t a n t e s , los cua

les identificaron la personal idad de los 
i n t e r e s a d o s . 

I g u a l m e n t e , y en cnmpl imion to de 
lo q u e dispoue el a r t . 124 de la Ley y 
t 2 3 del R e g l a m e n t o , se hizo presen te 
en cada caso á todos los in te resados el 
d e r e c h o que les asis te de r e c u r r i r en 
alzada a n t e el Minis ter io <le la Gober 

nación si no es tuv iesen conformes con 
el a c u e r d o adoptado por la Comisión 
mixta de R e c l u t a m i e n t o . 

Con lo cual se dio por t e rminada la 
ses ión , ex tend iéndose la c o r r e s p o n 

d i e n t e acta , q u e firman el Sr . P r e s i 

d e n t e do la Comisióu y los S r e s V o 

cales conmigo ol S e c r e t a r i o , ' n q u e 
c e r t i f i c o . = V . ° B . ' = El Pres iden t e , 
C o r t i n a . = E 1 Sec re t a r i o , 3 . Viña l s . 

2 . — 9 3 . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Enero úl

timo tiasta el día de la feclia. 

I N G R E S O S 

I leutah y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplemeutos 
Reintegros 
Valores á pagar 
Ampliación 

182.880 32 

14.499.276 15 

743.445 4 
250 (X) 

6.500 00 
44.195 00 

TOTAL. 

P A G O S 

Administración proviucial 
Servicios generales 
Obras obligatorias.
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos. . 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplementos. 
Valorea á cobrar 
Ampliación 

Exieteneia tn Caja ... 

TOTAL 

j . Q Q *Ъ 

Proeupuoeto I Operaci i>nca 

5.476.546 94 

301.024 00¡ 
86.60'J 90 

254.100 75 
876.452 58 

36.900 00! 
.388.521 96 

74.751 75¡ 
10.000 00! 

• 
383.785 45 

2.000 00 
43.578 44 

15.457.464 93 

2 587 89 
9 
Э 

980 248 84 

272 353 67 

1 113 07 
3.000 n 

537 18 

276 447 19 

D1FKKE.\CIAS 
En mas 

537 18 

275.447 19 

En monos 

179 292 93 

3.519.027 31 

471.091 80 
250 00 

5.3*6 93 
41.195 00 

276 931 37 4 216 213 97 

1.537.287 24 3.939.259 60 

74.039 38 
14.823 94 
44 917 25 

240 025 48 
5.600 31! 

821.743 56! 
17.787 91] 

1.772 981 
> 

22 456 34 

9.738 61 

265.891 78 

Ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 

Esta Exorna. Corporaoióu ha acordado, 
en sesión de 3 del aotaal, aprobar los 
pliegos de condicionas de la subasta que 
intenta oelebrar par* o n t r a t a r el apro

vechamiento de las hierbas resultantes de 
la siega de las praderas del Parque de] 
Oeste de9de el l . ° de Enero de 1905 al 31 
de Diciembre de 1907. 

Los expresados piiegos de condiciones 
se bailarán de manifiesto en la Secreta

r ía del Exorno. Ayuntamiento (Negooia

dp 8.°), y en las horas de diez à doce, du

rante los diez días siguientes al en que es* 
te anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de ouyo 
plazo podrán presentarse cuantas rec la

maciones 6ean prooedentes contra dicha 
subasta; en la inteligenoia de que, t rans 

curridos los die i dina antes menoionados, 
no habrá ya lugar à reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum

plimiento a lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real deoreto e Instrucción de 26 d« Abril 
de 1900 para la coutrataoión de servi

oio8 provinciales y municipales. 
Madrid 7 de Mayo de 1904. = E1 Secre

tario, F . Ruano. 
1 2 .  4 2 0 . 

265.391 78 

1 516.797 54, 
19.439 70 

226 984 62 
72.176 06 

209.183 50 
636.427 10 

31.299 69 
.566.778 40 

56.863 84 
8.226 02 

861.279 11 
2.000 00 

33.839 83 

265.391 78|4.205 059 17 

3.939.667 39 
1.537.287 24 

Madr d 30 de Abril de 1904.=El Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
10.—365. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado, 
en sesión de 3 del actual , rprobar loa plie

gos de condiciones de la subasta que in 
tenta celebrar para contra tar el suminis

tro de efectos de alfarería con destino al 
ramo de Arbolado, Purques y Ja rd ines 
desde i .° de Enero de 1905 á 31 de Di

ciembre de 1908. 
Los expresados pliegos de condiciones 

se hallarán de manifiesto en la .Secreta

ria del Exorno. Ayuntamiento (Negocia

do 8.°), y en las horas de diez á dooo, du

rante los diez dias siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 

LETÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
ouyo plazo podrán presentarse ouautus 
reclamaciones sean prooedentes contra 
dicha subasta; en ¡a inteligenoia do que, 
ti anscurrldos los diez días antes mencio

nados, no habrá ya lugar á redamac ión 
alguna y ae tendrán por desechadas cuan

tas en esteoaso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cum

plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real deoreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 pAra la oontrataoión de vi

oios provinciales y municipales. 
Madrid 7 de Mayo de 1904.»E1 Secre

tario, F . Ruano. 
1 2 .  4 2 1 . 

dioha subasta; en la inteligencia de q Q e 

transcurridos los diez dias antes roenolo' 
nados, no habrá y a lugar á r e c . s m , c i o ^ 
alguna y se t e ñ i r á n por desechada» ouao

tas eo esto caso 89 presenten. 
Lo que se anuncia al público en oum 

plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real deoreto é Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900 para La contratación do servicios 
provinciales y municipaie». 

Madrid 7 de Mayo de 1904.=El Seore
i ario, F. Ruano. 

12 . 422 . 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
en sesión de 3 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones de ia subasu q n e 

intenta oelnbrar paa contratar el sumi

nistro «le pies de hierro fundido y acceso

rios para bañóos con destino a! ramo de 
Arbolado y Parque» y Jardlt i ts ua6ta 
el 31 de Uioiembro de 1907. 

LiiS expresados pliegos de condiciones 
se h»llarán de manifiesto en la SeoretarU 
del Exorno. Ayuntamiento (Negociado 8.) 
y en las ho" as <ie diez á doce, durante lo* 
diez día» siguientes al en que este anun

oio aparezca inserto en el BOIETI» OFICIAL 
de ta proviooia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse ouantas reolama

oiones sean prooedentes contra dioha 
BUbastH, eu la inteligencia de que, trans

curridos los diez dias antes mencionados, 
no habrá y a lugar A reclamación alguna 
y so tendrán por desechadas ouantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público eu oum • 
plimiento á lo dispuesto eu el art. 29 del 
Real Cicorcto é Instruoción de 26 da Abril 
de 1900 p i r a ia oontrutación de servioios 
provinciales y municipales. 

Madrid 7 de M^yo de 1904.=E1 Secre

tario, F . RaaLO. 
12. 423. 

Esta Excmn. Corporación ha acordado, 
en sesión de 3 del aotual, aprobar los plie

gos de condiciones de la subasta que in 
tenia celebrar para contratar el suminis

tro de mangaje de onero con destino al 
servicio del ramo de arbolado y parques 
y jardines del interior desde i.° de Ene

ro de 1905 á 31 de Dloiembre de 1908. 
Los expresados pliegos de condiciones 

se hallarán de manifiesto en la Secre ta

ria del Excmo. Ayuntamiento (Negooia

do 8.°), y en las horas de diez á doce, d u 

rante los diez días siguientes al en que 
este anuneio aparezca ineerto en el Bo

LXitK OFICIAL de la provínola, dentro de 
ouyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean prooedentes oontra 

IMnilln de l Valle 
Con el Üu de proceder á la formación 

de los apéndices al amiliaramiento dees 
ta población para c) a ñ j 1905, se haoe 
saber á loa contribuyentes que hayan 

¡ experimentado alteraoión en su riqueza 
imponible presenteu eu la Secretarla de 
este Ayuntamiento, hasta el día 30 del 
próximo mes de Mayo, las oportunas re

laciones de altas ó bajas debidamente 
justificadas. 

Pioilla del Valle 2 de Mayo de 1904. 
El Alcalde, H. O., Eulogio «jonzalez. 

12.—426. 

V a t d c t o r r e s 

El repartimiento del impuesto de con

sumos de esta villa para el corriente 
año de 1904 se halla terminado y ex

puesto al púbüoo eu la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ooho días; 
durante dioho plazo podrán cxtinioarle 
todos los que lo toliclten y presentarlas 

reoi aui&oiones que crean oportunas

Yaldeiorre* 8 de Muyo de 1904 .=^ 
Alcalde, Klurenoio Aceboda. 

12.—425. 

Ylllaverde 
Por renuncia del que la desempeñaba 

se halla vacante la pluza de Farmacéutica 
municipal de esta villa, con el haber de 
750 pesetas, por estancia y asistencia * 
familias pobres y Guardia civil de este 
puesto. Se admiten solicitudes en el P ' * 1 0 

de treinta días, contados desde el en q«*e 

tenga lugar la inseroión de eite añonólo 
en el BOLETÍN OKICIAL de lo provinoia. 

Villaverde 6 de Mayo de 1904 . =E ' k ' 
oalde, Simón Berihnetc. 

file:///uselmo
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Tesorería da Hacienda 
de I a provincia de Madrid 

Derecho* realea 
la Tesorería de Haoienda de esta 

*t!nci* h a d l o l n d o l a P r o v i < 1 e n o i a «i-

^ c o n f o r m i d a d oon lo dispuesto en el 
^ 60 de la Instruooión de 26 de Abril de 

* [ \ d c 0 l » r o inoursos en el primer grado 
remio y rooargo de 6 por 100, sobre 

i e ' P

 r t e de sus descubiertos, a losoon-
, !

 o t 6 8 sajetos á dioha tributaoión 
t f i °reíOltan deudores en este dia y que 
^'wneoen a las zonas de esta corte. 
^ g f l 0 B ü i p l i m i e n t o del art . 51 de la mis-

lostruooión, publíqucse esta provi-

Í'DOÍ» e ü o l B o L E T l ! í o r i O U L d a l a p ro-
i „u v entróguonsa & la aoción ejecu-

| 0 5 r 88peouvos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

koquo se haco público en conformidad 
11 0 prevenido en dicho ar t . 51 . 

Ií*drlri.fi de Mayo do 1904.=El Teso-
ftrode H «rienda, Moisés Aguirre. 

1 3 . - 4 3 4 . 

üunpanía Arrendataria de Tabacos 
Se abro un concurso público qne ee cc-

ebrara en la Direcoión de la Compañía 
«s Madrid, Barquillo, 1 triplicado, e! día 
14 de Jan.o próximo, á las diez de lx ma-
lioa, para conlrmar los servicios de 
transportes de tabtoos de todas olaaes, 
efeotos timbrados, empaques y papel de 
¡lar cigarrillos qae se detallan al Anal de 
«ite anuncio, con sujeción al pliego gene 
ral de condiciones aprobado por Real or
den de 30 do Abril último ó inserto en la 
Gacttc (k tíadrid de 7 del actnal . 

La duración del contrato será de tres 
años, empezando A regir en 1.° de Julio 
próximo y termiuhndo en 30 de Junio 
ie1907. 

Las proposiciones se podrAn presentar , 
eontr; reoibo en debida forma, hasta oiu-
•° dlaa ames del señalado para la cele-
toaoióo del concui ao, en la Dirección de 
i»Compañía y en la representación de la 
•iíoja eo la provinoia, duran te las hora» 
Hbiles do ofloina, dependencias en las 
V*. durante esa» mismas bora3, se h a 
brán de manifiesto el pliego de condi-
*°°*a y las reglas del concurso. 

Las proposiciones se ajustaran en SK 
^^ooión a] siguientu modelo: 

D—i domioiliado en. . . , según cédula 
*f»ooai nútn..., de . . . clase, enterado del 
J j M o pubiioado en la Gaceta de fftf-

(° Bolttín oficial de la provincia 
ícch(\...t para contratar el servicio 

• t ranspürtes entre los almaoenes que á 
^'oaaoión se expresan, y de oonformi-
l^i l a s í condiciones y regias por que 

• de r«gi r i 0 B mencionados transpor-
tÍ3,S t t C o m P r o m e t e A encargarse de di -
í j t 4 d

l * r v i c i ° s con estricta sujeción á las 
<iieot§ ° O U < l l c l o u e d v a 1 0 4 Preolos si-

8 f c d e l a | l a r á n los servioios objeto 
i i í n d

Q l r * l u . expresando en letra, sin en -
M y

& n i r a s P * d u r a , el precio en pese-
í é f r i o o

C é a i i l ^ 0 8 OOD relación al quintal 
v por kilómetro en que el propo

n e i o b ! i S a a realizar el t ransporte 
l ^ tod° 8 d i 8 l i n t 0 3 almacenes que s e a n 

* OODJ C l C o n t r a t o . así como aquél en que 
<*ide £ r o i &eta á verificar los a r ras t res 
'***nt* a l m a c e n e a * las respectivas es 

l M ' d e l ferrocarril ó vioeversa.) 
& í M J r o ^ 0 8io iones deber in ser e n t r e -

P r g Po & J ° p l i c e ° °errado, en ouyo sobre 
* ^ * o d o D t U l e e s l a m P a r a 8 U firma, con-

r ,dernás ouantas circunstancias 

estime eonvenientes para ga ran t í a del 
mismo. 

Una vez presentado el pliego no podra 
ret i rarse, pero podrá presentar varios el 
mismo interesado dentro del indioado 
plazo. 

Al mismo tiempo y en sobre separado 
Be presentará el resguardo que aoredlte 
haberse constituido por el proponente en 
la Caja de la Dirección de la Compañía ó 
en la de la Ripresentaoión de la provin
cia, en oonoepto de depósito previo, pa r* 
tomar par te en ol conourso, la oantidad 
de 1.000 pesetas para las proposiciones 
que comprendan todos los servioios de la 
provinoia ó algunos de ellos, s iempre quo 
estén incluidos los de la oapital. 

Para las proposioiones que se limiten 
al servioio de una Subal terna, la fianza 
provisional será de 75 pesetas. 

El acto del concurso tendrá lugar en la 
Direocióo en el dia y hora ya indicados, 
an te una J u n t a compuesta, de Us perso
nas designadas en la regla 5 . a del con. 
ourso. 

Deberán concurrir al aoto los propo
nemos , ó en su d¿feoto personas con po
der bastante á juicio del Letrado Asesor 
de la Compañía. 

La fianza definitiva para responder al 
exaato cumplimiento del contrato se de-
terminará por la Direooión de la Compa
ñía de acuerdo oon la Representación del 
Estado, y oonsistirá en la oantidad que , 
por término medio, se oaloule que impor
ta en un mes el servicio ó servicios que 
se contraten. 

El que resulte contratista constituirá la 
cautidad asi fijada en depósito necesario 
á disposioión de la Compañía, ya en m e 
tálico, sin que en este oaso perciba i n t e 
rés alguno, ya en valores del Estado, al 
tipo medio de cotización del mes inme
diato anterior al en q u e se formalloe c 1 

contrato, ó bien en aociones de la misma 
Compañía, por su valor nominal . 

En el plazo de treinta días, contados 
desde la oolebración del conourao, cl Con
sejo de Administración de la Compañ ía , 
do aouerdo con la Representación del E s 
t a d o , resolverá lo que estime más conve
niente sobre la admisión de IHS proposi-
olones presentadas, aceptando entre ellas 
la que considero más ventajosa ó des -
eohándolfcs todas. En aaso do disconfor
midad entre el Consejo y la Representa
ción del Estado, resolverá ol Excelent í 
simo Sr. Ministro de Hacienda. 

Aoeptada ana proposición, el cont ra 
tista es tará obligado á formalizar el con-
trute con sujeción á lo prevenido en la 
regla 7.* del concurso, y de no verificar
lo en el plazo ya indicado, se en tenderá 
rescindido el contrato, con pérdida del 
depósito que se hubiese constituido para 
tomar par te en el concurso, el oual q u e 
d a r á en beneficio de la Renta. 

Los demás resguardos de depósitos, 
acompañados con las restantes proposi
ciones, eerán devueltos por la Direcoión 
do la Compañía á los propooeotes, q u e 
dando cancelados los recibos que de los 
miemos se hubieran expedido en el mo
mento de la presentación de las proposi
ciones. 
Transportes de tabacos de todas clases, 

papel de empaques y para liar cigarri
llos, efectos timbrados y envases vacíos 
que se contratan en la provincia de 
Madrid. 

Ptas. Cts. 

Por el arras t re del quintal 
métrico de tabaoo en rama y 
elaborado de cualquier oíase en 
tre las estaciones de los ferroca
rriles, almaoenes de la Fábrica, 

P u s . Ct». 
de la Administración, E x p e n d e 
duría Central y Dirección de la 
Compañía ó viceversa (Ii Utrt) 

Por el ar ras t re del quintal mé
trico de papel de empaques y 
pa ra liar cigarrillos desde las 
estaolones de loa ferrocarriles á 
los almacenes de la Fábrioa ó 
viceversa ídem 

Por el a r ras t re de cada envase 
vaoio desde los almacenes de la 
Administración á los de la F á 
brioa ó desde la Expendedur ía 
Central á la Administración ó vi
ceversa ídem 

Por el arrastre de quintal mé
trico de tabaco elaborado y k i 
lómetro desde los Almacenes do 
la Administración ó de la F á 
brica á las Subalternas de Col
menar Viejo, San Martin, 1\¡-
r re laguna ó vioaversa ídem 

Por el arras t re de quintal mé
trico de tabaco elaborado desde 
la estaoión de Alcalá de Hena
res al almacén de la Subalterna 
ó vioeversa Ídem 

Por ol arras t re de quiutal mé
trico do tabaco elaborado desde 
la estación de Aracjuez al a l m a 
cén de la Subalterna ó vice
versa Ídem 

Por el arrastre de quintal mé-
trioo de tabaoo elaborado desde 
la estaoión de Arganda al a lma
cén de la Subalterna ó vice
versa ídem 

Por el arras t re de quintal mé
trico de tabaco elaborado desde 
la estación de Chinchón al alma-
oén do la Subal terna 0 vloe
versa Ídem 

Per el ar ras t re de quintal mé
trico de tabaoo elaborado desde 
la estación de El Escorial al a l 
macén de la Subal terna ó v ice
versa ídem 

Por el ari astro de quintal mé-
trioo de tabaco elaborado desde 
la estación de Getate al almacén 
de la Subalterna ó v i ceve r sa . . . ídem 

Por el a r ras t re de quiutal mé-

Í trico do tabaoo elaborado desde 
la estaoión do Navaloarnero al 
almacén de la Subalterna ó v l 
oeversa ídem 

Por el ar ras t re de quiutal mé
trico de tabaco elaborado desde 
la estación do Valdemoro al a l 
macén de la Subalterna ó v ice
versa ídem 

Por el ar ras t re de quintal mé
trico do los efeotos t imbrados 
entre las estaciones de los fe
rrocarriles, la Fábrioa Nacio
nal del Timbre y almacenes do 
la Administración ó viceversa. . . ídem 

Los demás servicios que á efectos t im
brados se refieran, se formularán por el 
mismo orden que los de tabaoos, exclu
yendo la Fábr ica de Tabacos. 

Madrid 7 de Mayo ce 1904.=El Secre
tario general , Luis de Albacete. 

1 3 . - 4 3 5 . 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
D. Cipriano Tornos Bianco, natural de 

Atea, provincia de Zaragoza, ha presen
tado en esta Universidad instancia solici
tando, oomo Director de los Colegios 
evangélicos titulados de «El Salvador», 
establecido en Madrid, calle de Legani-
tos, núm. 4, se deolare que dioho Estable

cimiento reúne las oondioiones y circuns
tancias exigidas por el Real deoreto de 
1.* de Julio de 1U02 y sus disposiciones 
concordadas. Al efeoto acompaña á dicha 
instancia, entre otros dooumentos, los s i 
guientes: 

1,° Certifioaoión de la que resul ta q u e 
el interesado nació el 26 de Septiembre 
de 1832. 

2.° Otra de buena oonduota expedida 
por la Aloaldia del Exorno. Ayuntamien
to de esta corte; y 

3.° El ouadro de enseñanza que sigue: 

IT A Jk A N A 
Lunes 

Oración, quince minutos. 
Lista, cinco ídem. 
Escritura, cuarenta ídem. 
Leotura, cuarenta y oinoo ídem. 
Aritmética, una hora . 
Clase general de Cateoismo, qu ince 

minutos. 
Martes 

Oraeión, quince minutos. 
Lista, cinoo ídem. 
Escri tura , cuarenta ídem. 
Lectura, cuarenta y emoo ídem. 
Arltmótioa, una hora. 
Clase general de Catecismo, quinoe 

minutos. 
Miércoles 

Oración, quinoe minutos. 
Lista, oinoo ídem. 
Esoriturn, cuarenta idom. 
Leotura, cuarenta y oincoidem. 
Aritmética, una hora. 
Clase general de Cateoismo, quines 

minutos. 
Jueves 

Oraoión, quince minutos. 
Lista, oinoo ídem. 
Escri tura, cuarenta ídem. 
Leotura, cuarenta y cinco ídem. 
Aritmética, una hora. 
Clase general de Catecismo, quinoe 

minutos. 
Viernes 

Oración, quince minutos. 
Lista, cinco ídem. 
Escri tura, ouarenta ídem. 
Lectura, cuarenta y oinoo Ídem. 
Aritmétioa, una hora. 
Clase general de CateoiBino, quinoe 

minutos. 

Sábado 
Oración, quince minutos. 
Lista, oinco idem. 
Escri tura, cuarenta ídem. 
Lectura, cuarenta y cinco ídem. 
Aritmética, treinta ídam. 
Religión y Urbanidad, treinta Ídem. 
Oraoión y sa l id» , quinoe idem. 

T A H O K 

Lunes 
Lista, oinco minutos. 
Gramát lo i , cuarenta i dem. 
Geometría, treinta idem. 
Geografía, treinta ídem. 
Oración y salida, quince ídem. 

Martes 
Lista, cinco minutos. 
Gramátioa, cuarenta ídem. 
Historia de España, treinta ídem. 
Agricultura, quince idem. 
Higiene, quince idem. 
Oraoión y salida, quinoe ídem. 

Miércoles 
Lista, cinco minutos. 
Gramática , cuarenta ídem 
Geometría, treinta ídem. 
Geografía, treinta ídem. 
Oraoión y salida, quinoe ídem. 
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Jueves 
Lista, cinco minutos. 
Gramática, cuarenta ídem 
Historia de España, treinta Ídem. 
Agricultura, quince Ídem. 
Higiene, quince Ídem. 
Oración y salida, qoinoe Ídem. 

Viernes 
Lista, cinoo minutos. 
Gramálioa, ouarenta ídem. 
Geometría, treinta ídem. 
Geografía, treinta ídem. 
Oración y salida, quinoc Ídem. 

Sábado 
Vaoaoión. 
Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el art. 7.° del Real decreto de 
1.* de Julio de 1902, se anunoia para ge 

neral conocimiento y a fin de que pue

dan presentarse redamaciones dentro del 
plazo de quince días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

Tico ia , conforme á lo dispuesto en la ins

trucción tercera de la Real orden feoha 
1.° de Septiembre de 1902, publicada en 
la Oneeta de Madrid del día 4 del mismo. 

Madrid 30 de Abril de 1904.=EI Rec

tor, R. Conde. 
12.—417. 

Consejo de Estado 

T R I B U N A L 
d e l o Contenc ioso admin i s t r a t i vo 

SECRETARÍA 

Relación de ¡os pleitos incoados ante este 
Tribunal 

O . Manuel Rebollo Orta, arrendatar io 
de los consumos de esta corte, contra 
acu erdo del Tribunal gubernat ivo del 
Ministerio de Hacienda de 9 de Febrero 
¿o 1904, sobre liquidaoión y petioión 
Formulada por el Ayuntamiento de Ma

drid sobre pago de la 3.* mensualidad 
de 1902 del eontrato de concesión. 

La casa armodora de buques de la 
Habana (Cuba) Sobrinos de Herrera, con

tra la Real orden expedida por el Minis

terio de Marina en 10 de Febrero de 1904, 
sobre indemnización por embargo del 
vapor Julia durante l agaer ra con el Ñor* 
te América. 

José Grases Riera, contra la Real or

den expedida por el Ministerio de la Go

bernación en 3 de Agosto de 1903, sobre 
aumentos de obras en los lavabos y r e 

tretes del Hospital de la Princesa de esta 
oorte. 

Dona Amalia Mario y González, oontra 
aouerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Haoienda de 12 de Noviem

b r e de 1903, sobre derecho á pensión de 
viudedad del Montepío de Correos. 

O . Manuel Caabeyro Lago, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Estado en 1 0 de Febrero de 1904, sobre 
aacenso á Cónsul do segunda clase de 
España en I lo  I loá D.Rafael Seco Fá

bregas y ViceCónsul de la Nación en 
Lisboa. 

O. Adrián Qaintana López, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 31 de Diciembre de 
1903, sobre provisión do plazas por con 
curso en Sanidad Central. 

D. Je rón imo Quintano, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 14 de Abril de 1904, so

bre eaduoidad del albaoeazgo de la tes

t a m é n t e l a de la obra pía •Leniaur» y 
entrega de ésta á la Benefioenoia provin

cial de Madrid. 

D.Manuel López Gamundi. contra el 
Real decreto expedido por el Ministerio de 
Haoienda en 26 de Enero de 1904, sobre 
inolusión en el Esoalafón entre los Jefes 
de Administración de 3 * clase del refe

rido Ministerio. 
D. Agustín Fustegueras y D. Agustín 

Retortillo, oontra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Haoienda en 13 de 
Enero de 1904, sobre derechos ooncedidOB 
á los auxiliares y Jefes de Negooiado del 
Ministerio de la Gobernaoión para el dis

fruto do pensiones de Montepío á sus 
familias. 

Doña María Josefa Ceruelo y Obispo, 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instruooión públloa en 1.° 
de Febrero de 1904, sobre distribución de 
dereohos académicos por la eosefianza 
gimnástica en el curso de 1901 á 1902. 

D. Antonio Menéndez Valdés, contra 
acuerdo de la Direción general de lo 
Contencioso de 26 de Marzo de 1904, sobro 
redamación seguida por el impuesto de 
dereohos rea .es 

Doña Dolores de Santiago y Ortín, oon

tra la Real orden dictada por el Ministe

terlo de la Guerra en 30 de Enero de 
1904, sobre derecho á pensión de viude

dad del Montepío de Ministerios. 
Lo que, en cumplimiento del art. 36 de 

la Ley orgánica de esta jnrisdiooióo, se 
anuncia al públloo para el ejercioio de 
los derechos que en el referido articulo 
se mencionan. 

Madrid 7 de Mayo de 1904.=E1 Secre

tario mayor , J . González Tamayo . 
11.—400. 

• i • i • 

Providencias judiciales 
11 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tancia 

CHAMBERl 
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el Sr. D. José Peláez y 
Rodríguez, Juez de primera instanoia del 
distrito de Chamberí de esta capital , en 
los autos de juioio declarativos de mayor 
cuantía promovidos por el Proourador 
D. Ángel Calvo, en nombre y representa

ción de doña María Ignaoia Murta de 
Cendoya, sobre extinción de un oenso 
de ouatro mil ochooiontos oincuenta y 
siete reales de oapital y ciento cuarenta 
y siete de renta en cada • no. que grav i 

ta sobre la casa número qaince antiguo 
y nueve moderno de la calle del Olmo de 
esta corte, impuesto á favor de la Cape

llanía fundada en Nuestra Señora de 
Graoia por Sebastián de Paz y Buitrago, 
según esoritura á que oonoarrió el Cape

llán de dioha fundación D. Lorenzo de 
Molinero, y fué otorgada por D. José 
García Rojo en primero de Abril de mil 
ochooientos treinta y siete ante el Esori

baño de esta corte D. José G a r d a la Ma

drid, se cita á las personas que se crean 
oon derecho á los bienes de dioha Cape

llanía para que en en el término de 
nueve días ooraparezcan on dichos autos, 
personándose en forma y se les dará 
traslado de la demanda formulada para 
que la contesten; apercibidas que, de 
no verificarlo, serán d clarados rebeldes 
y les para rá el perjuicio que haya lugar 
en derecho por la c«noelación por pres

cripción del oenso de queda hecho mé

rito. 

Madrid nueve de Mayo de mil nove

oientos oua t ro .=V.° B.°=E1 Sr. J a e z , 
José Peláez. = EI Actuario, ante mí, Li

cenciado Fulgencio Muzas. 
39.—P. 

HOSPICIO 
Por el presente y en vir tud de provi

dencia fecha nueve del aotual, diotada 
por el Sr. Juez de primera instanoia del 
distrito del Hospicio de esta oapital sn 
los autos oiviles ejecutivos que sigue don 
Franoisco Iglesias Seisdedos oontra don 
Antonio Febrero y Romero sobro p«go do 
quinientas sesenta y dos pesetas, importe 
de una letra de cambio, sus intereses y 
costas, se oita de remate á los herederos 
y oausahabientes del D. Antonio F e 

brero, que falleció el día dieoinueve do 
Janio del año último en la calle Pasadizo 
de San Ginés, número dos, donde tenía 
su domicilio, para que dentro del término 
de nueve días se personen en los autos, 
oponiéndose á la ejeouoión despaohadt si 
lo oreen conveniente, se les hace saber á 
la vez que se ha oausado embargo en la 
mitad proindiviBO do la casa hotel si

tuada en esta corte, barrio do la Prospe

r idad, calle de Ros de Olano, número 
nueve, con vuelta á la de Canillas, como 
de su propiedad, sin haberse hecho ol re* 
querimiento al pago porque se ignoraba 
oulá era su domioilio. 

Madrid á onoe de Mayo de mil nove

cientos ouatro.=V. 8 B ° = O r t e g a More

j ó n . = E l Actuario, Jus to Navarro . 
4 1 .  P . 

Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez de prime 
ra instanoia del distrito del Hospioio de 
esta capital oon fecha 4 del actual , en e x 

pediente civil sobre abintestato de Benito 
Cotero Linares, se hace saber el falleci

miento abintestato del expresado Benito 
Cotero Linares , de cuarenta y siete años 
de edad, soltero, jornalero, con domioilio 
en el Paseo de Areneros, número 11, piso 
bajo, natural de Nareda, provinoia de 
Santander , hijo de Rafael y María, oou

rrido en en el Hospital do la Princesa de 
esta oorte el día 27 de Euero del corriente 
año, y se oi:a y llama por segunda vea á 
loa parientes del mismo que se orean con 
dereoho á la herenoia, para que dentro 

el término de veinte días comparezcan 
ame este Juzgado á hacer uso de su d e 

reoho con los documentos justificativos 
de su parentesco, bajo el apercibimiento 
que haya lugar; y se haoe constar que, 
por virtud del primer l lamamiento, no 
ha oompareoido persona alguna en el 
expediente. 

Madrid 10 de Mayo de 1904.=V.» B.° 
= O r t e g a Morejón.=El Aotuario, Justo 
Navar ro . 

1 2 .  419. 

HOSPITAL 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera lustancia del distrito del Hos

pital de esta oorte, diotada hoy en el 
juioio declarativo de mayor ouantia pro

movido por D. J u a n Antonio Cavestany 
y González Naudin , como marido y le

gal representante de doña .Margarita An

duaga y Cabrero, contra las personas ó 
derecho habientes de D. Manuel Gavifltt, 
de las Memorias fundadas por doña Ma

ría García en el Monasterio de San Ber 
nardo y por doña J u a n a Rodríguez, de 
la Capellanía fundada por doña J u a n a 
Martínez, de la fundaoión qne eo el Mo

nasterio de San Bernardo hicieron Anto

nio Núñes y su mojar Catalina de Gue

vara y de la Capellania del pueblo de 
Leganés , sobre cancelación de los oensos 
y oargas siguientes: 

Pr imero . Un oenso redimible de se

tenta y cinoo mil reales de capital , con 
réditos al tres por oieato. impuesto por 
la Comunidad del Monasterio de San

ta Ana, Orden de San Bernardo da \ 
oapital, en favor del vinculo y n , a v

 e , t * 
go de doña Isabel Maria de los Rio 2~ 
esoritura otorgada en Madrid 4

 P

°
r 

de Agosto de mil ochocientos diez 
ve ante el Esoribano D. M j g a o | ^ 
raa, que fué vendido á D. Manuel d« Q 
viña por otra escritura otorgada a ** 
mismo Esoribano en veintisiete de J 
de mil ochooientos veintinueve. D , ° 

Segundo. Veintitrés mil q Q Í Q l 

diez reales y diez y siete maravedue. 
capital perteneciente é la Memoria o ! 
doña María García fondeen el Monast 
rio de San Bernardo. 

Tercero . Once mil reales de otro e 8 

favor de la Memoria de doña Juana Ifo. 
dr lguez . 

Cuarto. Otro de treinta y seis núl 
seiscientos sesenta y siete realea en fa 
vor de una Capellanía fundada por doüÍ 
Maria Martínez. 

Quinto. Otro de veinte rail setecien

tos ochenta y tres reales y diez marave

dises en favor de la Memoria que en dloho 
Monasterio fundó Antonio Núflez y í 2 

mujer Catalina de Guevara; y 
Sexto. Cien duoados anuales en favor 

de la Capellania del pueblo de Leginét, 
que gravan la casa números oatorce mo. 
derno y diez y ooho antiguo de la otile 
de la Madera Alta, manzana cuairooiec

tas cincuenta y nueve, que es en el Re

gistro de la Propiedad de Ocoidente de 
esta villa la ñnca número mil cuatro

oientos treinta, obrante al folio diez del 
tomo quinientos setenta y cuatro genenl 
del Archivo, sesenta y ocho de la Seo

oión primera, oomo oontinuaoíón de li 
finca número dos mil doscientos treinta 
y seis del ouartel primero del suprimido 
Registro de Madrid, emplazo por seron

da vez por medio de la presente, que se 
insertará en los periódicos oficiales, á di

chos demandados, cuyos domicilios se Ig

noran, para que dentro del término de 
cinoo dias improrrogables se personen 
en autos en forma legal; previniéndoles 
que, si no lo veriüoan, les pirará el per

juicio á que en dereoho haya lugar. 
Madrid nueve de M*yo de mil nove 

cientos cuatro, = El Actuarlo. Podro M»r

tínez Grande. 

Miltz iz la villa iz Estafe 
Esta Sociedad meroantil anónima ce

lebrará la J u n t a general ordinaria que 
previenen sus Estatutos el domingo cin

co del próximo mes de Junio, á las die* 
y media de la mañana, en el domi»№ 
sooial, sito en el pueblo de G?tafe. fin 
esta reunión serán tratados los asunto* 

siguientes: 
Primero. Explicacionesdel Conse^ode 

Administración por haber demorado I* 
celebración de esta JuDta. 

Segundo. Dimisión de los actúale» 
Consej.ros, eleoción de los que han 4* 
sustituirlos y designaoión de grapo*P*

T

* 
la renovaoión bienal oon arreglo á ' 9 

prevenrSo en el artíoulo veintinaeve d« 
los nuevos Estatutos. 

T e r c o . Leotura y disousidn de l* 
Memoria y balanoe correspondientes » 
ejercicio de mil novecientos tres

Cuarto. Proposiciones, pregunta* 
Madrid diez de Hayo de mil * * r * ° l * 

tos o u a t r o .  V . 0 B.«=E1 Presidente, ^ 
gel Oaeor io . El Direotor interino, 

guel Vaelío. 
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